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LANG.-Nulidad parcial de los negocios jurídicos.-Berlín. Ebe­
ring, 1927. 

LEHMANN.--El derecho de familia en el Código civil alemán.-Ber­
lfn. De Gruyter, 1926. 
HEINSHEIMER.-Casos de Derecho civil.-Berlín. Liebmann, 

1926. 
Escritos publicados como homenaje a Ludwig Traeger al cum­

plir los setenta años.-Berlín. Stilke, 1926. (Hay estudios intere­
santes para el el Derecho privado: ENNECERUS. La L. 57 Dig. Man­
'dati y la Actio publiciana rescisoria. LEOHNARD. Sobre el concep­
to de fuerza mayor.) 
En memoria de Ludwig Mitteis; trabajos publicados por miem­

bros de la Facultad de Derecho de Leipzig.-Leipzig. Wei­
cher, 1926. (De Derecho privado: VON SIBER. Sobre la «natu­
ralis o b ligatio n.) 

ScHNITZLER (L.).-Cuestiones registrales en la práctica judicial. 
3.8 ed.-Berlfn, 1926. 
[Abarca cuestiones tanto de Derecho hipotecario formal como 

material : Organización del Registro inmobiliario ; manera de Ile­
var los libros, inscripciones, fe pública de las mismas, funciones 
autenticadoras de los Registradores, representación de las partes 
en el procedimiento ante el Registro, Derecho matrimonial y he­
reditario en sus relaciones con los inmuebles y cuestiones de reva­
lorización.-D. J. Z., 32-4.] 
Un proyecto de ley en Hungría sobre el Registro general para el 

derecho de prenda. (D. J. Z., 32-3). 
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Trátase de hacer posible la pignoración de bienes muebles, bus­
cando las garantías de publicidad que ofrece el Registro inmobi­
liario. El proyecto comprende en una enumeración taxativa, pero 
muy extensa, las cosas que pJJeden ser objeto de prenda, a los 
efectos de este Registro, admitiendo, al lado de los productos agrf­
colas, los de la industria, almacenados, y hasta las instaladones 
de los comercios. Se excluyen expresamente sólo aqüellas cosas 
que la ley declara inembargables. 

STERN.-Las leyes sobre revalorización y el Código civil ( Deutsche 
Juristen Zeitung. Año 32, cuaderno 3). 
[La bibliogra[fa de comentarios a las leyes sobre Tufwertung 

es copiosfsima. El autor de este articulo pretende llamar la atención 
sobre las nuevas categorfas jurfdicas, distintas o contradictorias, de 
las admitidas por el Código civil, que esa legislación impone: asf, 
la permanencia de las prestaciones, destruida fundamentalmente ; 
las demandas por enriquecimiento sin causa o el error, admisibles 
según la legislación común y que en ciertos casos se eliminan ; la 
transmisión de créditos, que no extingue completamente la relación 
jurídica entre el deudor y el acreedor c:edente ... J 

En notas anteriores de esta Sección se ha dado cuenta de los 
trabajos publicados acerca de los análisis de sangre como medio 
de prueba de la paternidad. 

ADDE WERKGARTNER. La prueba del análisis de sangre por peritos 
médicos. (Vesterreichische Ridhterzeitung. Año 20, núm. 2.) 

La Deutsche Juristen z,eitung, en el cuaderno 6. 0 de este año, 
página 458, da cuenta de un proceso criminal por estupro (del que 
se siguió el nacimiento de un niño), pron~so en el cual se practicó 
esa prueba, cuyo resultado fué afirmar la posibilidad de la filiación, 
y que unida a otros datos, llevó al convencimiento de los Jueces 
da realidad del delito perseguido. 
MüGEL.-Las dificwltades de aplicación al rango registra[ de las 

leyes sobre revalorización. 

RAASCH .-La revalorización y las ind¡emnizaciones por expropia­
aión.~(Dos artkulos de la D. J. Z. Año 32, cuaderno 7, que 
muestran las enormes dificultades suscitadas por los tipos le­
gales de computación de las deudas en dinero oro, al enlazar­
se con las restantes normas del régimen jurf.dico ordinario.) 
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En el mismo número (página 527) se reseña una sentencia 
dictada en una cuestión del mismo género y en la que jugaba pa­
pel importante el principio de publicidad inmobiliaria: X vende 
a M una finca sobre la cual existe, desde 1914, constituida una hi­
poteca ·por 18.000 marcos; en el contrato causal (celebrado el 18 
de Noviembre de 1922) convienen que el vendedor redimirá la car­
ga antes de llevar a cabo la Auflassung o transferencia. Se cance­
la, en efecto, la hipoteca el 2 de Enero de 1923, pagando en papel 
moneda y la solicitud de inscripción de aquella transferencia de 
dominio se presenta el 27 de Marzo de 1923; esta transferencia 
y la cancelación de la hipot,eca tienen lugar en Abri'l de 1923. 

El acreedor reclamó luego, al amparo de las disposiciones so­
bre reva•lorización, que se inscribiera a su favor sobre el mismo 
inmueble una hipoteca por el 25 por 100 dd importe oro de la an­
tigua caTga, pero por los Tribunales, en primera y segunda ins­
tancia, fueron rechazadas sus pretensiones. 
BILFINGER.-La vigencia de las leyes alemimhs en los te'Y'YÍtorios 

odupadJos .-(D. J. Z. 32-8.) 
[Curioso problema, más político que jurídico, producido por 

la prolongación de un régimen de ocupación militar y civil, que 
obliga a !os jueces alemanes a plantearse con frecuencia el pro­
blema de si tienen atribuciones para revisar, 'en vía jurisdiccional, 
y ante •las alegaciones de 1as partes, las ordenanzas diotadas por 
las autoridades extranjéras.J 
VoN KARGER.-La tmnsmísión dJe deudla en las hipotec'as.­

(D. J. Z. ·32-9.) 
[Pretende ver en las ventas de inmuebles hipotecados una 

verdadera cesión de deuda para la que es necesario el consenti­
miento del acreedor. Aunque in·tenta construir esta <kx:trina sobre 
los artkulos 414-416 del Código, en realidad sólo muestra cierta 
tendencia a reallizar el aspecto de deuda obligacional que hay en 
las hipotecas, frente a la tendencia germánica, más conforme con 
su legislación actual, de diferenciar radicalmente ambos as­
pectos.] 
·ERDEL.-La forma tasada en las transferencias de inmuebles y 

su significación conforme a.J § 313 del Cóldigo civil alemán.­
(Sparkasse. Año 47, núm. 7.) 

LATURNER.- -Consecuen~ ias jurídicas y ewnómicas que se deri-
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van del principio siguiente : Pn las ventas de inmuebles don­
de no se han observado los requisitos de forma y consentimien­
to (las llamadas Schwarzkiiufe) no pueden salvarse estos de­
fectos por la Auflassung e inscripción posteriores.-(Zeits­
chrift des Deutschen Notarvereins. Año 27, núm. 4.) 

ScnoNBERG.--Sobre la hipoteut de máximum.-(Zeits. für Sch­
weizerisches Recht. Tomo 46, cuaderno r.) 

FALCKENBERG.-Simplificaciones en la organización del Registro 
inmobiliario.-(Zeitschrift ,für Rechtspflege in Bayern. Año 
32. Ntím. S·) 

KARPLus.--Nueva ordenación del Dercdw inmobiliario inglés.­
(Juristische Blatter. Año 56, núms. 4-6.) 

DABRINGHAUs.-EI rango de a hipoteca del propietario en las hi­
potecas de conjunto.-(Juristische Rundschan. Año J, núm. 6.) 

HELLvVEG.·-Responsabilidad del arrendador al resarcimiento de 
perjuicios P.n 'aso de lt:tendio.-·-(Versicherung und Geldwirts­
Chaft. Año 3, núm. 4.) 

liASE.--¿ Qu:én ;~S ·~i deudor personal P.n el den~·ho de hipoteca? 
(Sparkasse. Año 47· Núms. 3 y 4·) 

REICHEL.-El Notariado en el año 1926.-(0esterreichische An­
waltszeitung. Año 4· Nún. J.) 

SPITZER.-La implantación de•l Registro de prendas en Austria.­
(Notariatsz·eitung. Viena. Año 6g. Nún. 1.) 

LEEMANN.-El cierre de los libros en el Registro suizo según el 
Derecho procesal de los cantones.-(Schweizerische Juristen 
Zeitung. Año 23. Cuad. 14.) 

DE GALLAix.-Dbservaciones sobre el Código civil austriaco re­
visado.-(Bull. Mens. de la Société de Legislattion comparée. 
Año SS· Núms. 10-12.) 

EBEL.-¿ Pueden ser objeto de prenda los derechos derivados de 
un arrendamiento legal ?-(Das Mietgericht. Año 1926. Nú­
mero 12.) 

PICK.-Sobre el .mismo tema y en idéntica publicación.-Otro 
articulo de este autor sobre el mismo asunto en Jwrisf)ische 
Wodhenschrift. Año s6. Cuad. 8.) 

VALLIMAREsco.-De 1os actos jurídicos realizados consigo mismo 
por una persona que quiere fijar la situación relativa de dos 
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f·racciones de su ·patrimonio.-(Revue trimestrielle de Droit 
civil. Año 25. Núm. 4·) 
Discusión acerca de una propo~ióón de ley relativa a la divi­

sión de ias casas en pisos y fraccwnes de estos.-(Bulletin de la 
Société d'études législatives. Año 22. Núms. 3-4.) 

KEIFL.-Estudios sobre la doctrina de la posesión en Derecho 
austriaco.-(Zentralblatt für das juristische Praxis. Año 45· 
Cuadernos 1 y 2.) 

SPINOZA.-Consideración de la influencia que su obrq tuvo en el 
Derecho (con ocasión del 250.0 aniversario de su muerte).­

(D. J. Z. 32-4.) 

WErss.-La legislación vigente en los territorios que fueron aus­
triacos y thoy pertenecen a Ohecoeslovaquia.-(Gerichtszeitung. 
Año 78. Núm. 2.) 

MAHLER.-Notas sobre el derecho equitativo.-(Juristische Blat­
ter. 56-1.) 

HüBERT.-Derecho de superfide.-(DeutSC'he Wohnungsarchiv. 
Año 2. Cuad. 1 .) 

GuMMEL.-E•l rango de las hipotecas en el procedimiento· ejecuti­
vo según la ley de revalorización.-(Zeit. des Deutschen No­
tarvereins. Año 27. Nún. 1.) 
Sobre el mismo tema Reichel en la Deutsche Richterzeitung. 
Afio 19. 

Cuad. 26. GUMEL y MüGEL en Juristische Wochenschrift. 56-14. 

REHBEIN.-Si un contrato de venta y traslado de posesión (Au­
flassung) no debe producir efecto hasta después de ·la muerte 
del enajenan te, ¿debe revestir la foi'ma de un contrato suce­
sorio ?-Idem. 

WrETFELD.-Ventas anulables: prestación posterior del consen­
timiento para el contrato obligacional y la Auflassung.-Ibiden. 

MEISNER.-Protección juriidica contra ·las pertui'baciones produ­
cidas por 'las transmisiones radiotelefónicas.-(Juristische Wo­
ohenschrift. Año 56. Cuad. I .) 

LoEBINGER.-¿IEstá protegido por ·las disposiciones sobre revalo­
rización el ttitular de una anotación ·preventiva frente a titula­
•res posteriores en ·el Registro ?-(Juristische Rundschau. Año 
2. Nú1m. 24.) 
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v. :BossowsKI.-Introdticción al Derecho privado de la Polonia 
oriental. 

ScHoNDORF .-El nuevo derecho polaco sobre propiedad il}telec­
tual, comparado con ell derecho ruso y búlgaro. 

ENGLANDER.-La evolución del Derecho de familia en la Rusia 
S0viética.-(Zeitschrift für osteuropaisches Recht. Año 2. 

Cuadernos S-6.) 
SEEGER.-Sobre la doctrina de •la ley en sentido material y en sen­

tido formal según el Derech~ federal suizo.4Zeitschrift für 
Schweizerisches Recht. Tomo 45· Cuad. 4·) 

1\:PPLETON.-Nuevos puntos de vista sobre el término cierto e in­
cierto en Derecho romano y -en Derecho moderno.-(Revue 
generale du droit, de la legislation et de la Jurisprudence. 
Año so. Entrega J.). 

LEE.-La:s copias y la escritura automática ante 1la propiedad in­
telectual.-(Virginia Law Review. Vol. IJ. Núm. 1 .) 

ROMÁN RIAZA. 
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